
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
Radicación: 760013110007-2021-00142-00  
Auto # 850 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 
Se impone la inadmisión de la demanda de SUCESION INTESTADA del causante 
MATEO RODRIGUEZ BUENDIA, presentada por EMILIO RODRIGUEZ y LORENA 
RODRIGUEZ GOMEZ, en razón a presentar los siguientes defectos:  
 
 
1. Debe allegarse copia del proceso de Sucesión del causante MATEO RODRIGUEZ 
BUENDIA, tramitado ante la Notaria Doce del Circulo de Cali, protocolizado por 
escritura # 5434 de 2 de noviembre de 1993.   
 
2. Aclarar el numeral 11 de los hechos, en cuanto a la elección del trámite notarial.  
 
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUEVE: 
 
PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 
días, se subsanen los defectos anotados so pena de ser rechazada.  
 
SEGUNDO. RECONOCER personería a la Dra. DIANA MARIA ARANZAZU 
VICTORIA para que actúe como apoderada judicial de los demandantes.  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 


